
  

REPUBLICA — DEL ECUADOR ] | o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o > - - . a 4 5 

A 
os - RESOLUCION We-D0.L,LLL > ES 

- IBIS SALAZAR BECKER - 897. 
SUPERINTENDENTE -DE COMPAÑTAS > 

' : CONSIDERANDO: 

QUE el 4: de junio de 1990 se ha otorgado ante el Notario 
o, Noveno del cantón Quito la escritura pública « de reforma de estatutos 

de "HILACRID.S¿Me*) ! 

QUE los señores ingenieros" Galo Pazmiñio D, y Fernando pávila 
P. en sus calidades de Presidimte y Gerente de la compañía, con 
el patrocinio - del doctor Milton Subía .A.,- han solicitado .la 
eprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto han 
presentado tres Sopias certificaas de la misma; 

az el Departamento . Jurídico de Compafitas . Animimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho societario, mediante 
menorardo N- DJ.CAE.90.358 de 15 de junio de 1994, ha .emitido 
informe favorable pura la contiímación del trámite. una vez que 
Gonsidora ua sá: ha dado Amplimleno . a los requisitos legales 
respectivos; 78 

Ea ejercicio dis las atiínuciones ue le confiere la Ley) 

a amo 

AESOE LV; 

ARTICULO - PRIMERO. - RETOBAR la reforma de estatutos de' crac : 
, SA." constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, = DISPONER -que el Sotario Nevano del cantón 
Quito - tome nota al' margen de la matriz -de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la nresente Resolución y siente 
tazón do evta anotación. ES 

APTICULO TERCERO.” DISFONER eme el. Penistrador Mercantit. del 
-canton Quito: : a). inscriba le referida escritara gública junto . 
son la presente Resolución, archive' una copia de dicha escritura 
Y úevielva las restantes ¿on la razén de la inscripción «e. se 
ardenaz- y, D) cumpla las demás - : prescripciones contenidas * en la 
Ley de Registro., 2, , 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el Notario Décimo Primero a 
canton Quitá anote al margen de la matriz de la escritura pública . 
de 23 de abril de 1974 por la cual se constituyó la compañia 
“HILASIRAS . ACRIEICAS SA. (MILACRIL S.A-), que la hoy llamada 
“BILACRIL 5.4.” ha procedido a reformar sus estatutol cediante 
la esuritara pública que se aprueba por: da presente nesolución 
Y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO  —QUINTO.- DISPONER que. un extracto de la. inclicada 
escritura se publique, por una vez, en un de los diarios 
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de - mayor circulación: ' 

lg 

, “HILACRIL, S.A.” 

en - Quito. 

  

publicación deberá entregarse | a este a ejemprar ds 1 

COMUNIQUESE.. 
Compañías, en Quito, a 

- co. 

DADA 

Con esta fecha queda inscrita la" pre-. 

sente Resolución bajo el No.: £a3. 
del Registro Bases bomo: 22 .Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de cor. formid: da > 

establecido <n «| Deér:co 733 de 2 

«de agos:o de 1975, publicado z=n < 

o e 29 de agosto     

     


